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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 

San Andrés, Isla, dieciocho (18) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Referencia Verbal Sumario de simulación 

Radicado 88001-4003-001-2020-00136-00 

Demandante Fedra Cecilia García 

Demandados 

Eduardo Ruiz Arango y Herederos Indeterminados y 

Determinados de Alaric James Forbes, señores Daniel James 

Gómez, Danilsa James Gómez, Silvia James Paut y Meranda 

James Paut. 

Auto de 

Sustanciación No.  
0191-22 

 

Teniendo en cuenta que mediante oficio No. DD-SAI-164 del diez (10) de febrero de 2022, 

la suscrita fue citada por la Registraduría Nacional del Estado Civil – Delegación San 

Andrés, a participar en el simulacro de escrutinio que realizará dicha entidad el dos (2) de 

marzo, a partir de las ocho de la mañana (8:00 a.m.), con ocasión de la Designación que 

me hiciere el Tribunal Superior de este Distrito Judicial como Clavero de la Registraduría 

Auxiliar zona 01 y 98 de esta ciudad, se hace necesario reprogramar la diligencia fijada en 

autos para ese día. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 

                                                            

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia prevista en el artículo 392 del CGP, para el 

próximo treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022), a las nueve de la mañana (9:00 

a.m.).  

 

PARÁGRAFO: CÍTESE a las partes para que comparezcan a la audiencia programada en 

esta providencia, dentro de la cual absolverán interrogatorio de parte, y 

PREVÉNGANSELES sobre las sanciones procesales, probatorias y pecuniarias que 

genera su inasistencia, contempladas en los numerales 2º, 3º y 4º del artículo 372 del 

C.G.P. Adviértase que la citación a que se refiere el presente numeral se surtirá a través de 

la notificación de este proveído por estado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 

JUEZA 
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